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Trimestre,

75 pesetas
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30 -

Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se Insertarán a una peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.-(Artículo 1.“del Código Civil.) 
La Ignorancia de las leyes no excusa de.su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo deT siguiente

Número 208

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN .

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficinas

Toda la correspondencia se dirigirá 
Administrador del Boletín Oncuí,
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.
-----:-----------  -..1 fu '
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HSTIUCIÓN PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL

, Servicio provincial de Ganadería

Habiendo transcurrido los plazos re
glamentarios, previo informe favorable’ 
del señor inspector municipal veterina
rio de Villagarcía de Campos, y a pro
puesta de la Jefatura provincial de Gana
dería, se declara oficialmente extinguida 
la epizootia de fiebre aftosa en el térmi
no municipal de Villagarcía de Campos, 
ycuya epizootia fué declarada existente 
en circular de este Gobiçrno Civil, de 
lecha 23 de mayo del ^corriente año, 
publicada en el <Bo!etín Oficial» de la 
provincia del día 11 de junio siguiente. | 

Valladolid, 21 de%gosto de 1952.-El 
gobernador civil interino, Juan Represa 
de León.

2.661

GOBIERl^O CIVIL
De acuerdo con lo que dispone la Real, ! 

Orden de 4 de abril de 1911. se recuerda 
que las operaciones de medición y ava
lúo de fincas rústicas.*^así como todas 
las que se refieran a deslindes y acota
mientos, división de fiñeas, tasación de 
daños por intrusión de ganados en pro- , 
piedades ajenas, pérdidas de cosechas 
y la medición y tasación de las fincas 
rústlj;as correspondientes a todas las 
testamentarías que hayan de ser inscri
tas en el Registro de la Propiedad, son 
úe la atribución exclusiva de. los inge
nieros agrónomos, peritos agrícolas y 
úemás técnicos autorizados por el Real 
decreto de 4 de diciembre de 1871 (que 

determina los derechos y atribuciones 
de los ingenieros agrónomos, peritos 
agrícolas, peritos agrónomos y agrP 
mensores).

Los que sin estar en las condiciones 
anteriores realizaran cualquiera de esas 
operaciones incurrirán en responsabili
dad legal, y además de no tener validez 
su^ peritaje serán objeto de la sanción 
corresp.ohdlente.

Encarezco de los señores alcaldes y 
demás autoridades,que me están subor
dinadas, vigilen con el más estrecho 
celo el curhplimiento dç cuanto se dis
pone en esta circular, dando cuenta a 
este Gobierno Civil de las infracciones 
observadas.

. Valladolid, 15 de septiembre-de 1952. 
El gobernador civil, Vicente Muñoz Cab
lero.

2.856 

Jefatura de Obras Públicas 
de ia provincia de Valladolid

Negociado de Electricidad

ANUNCIO

Don Orencio Ñiño de la Fuente, ve
cino de Quintanilla de Onésimo, ha 
presentado en esta Jefatura una instan
cia, acompañád^ del correspondiente 
proyecto, en solicitud de autorización 
para establecer una línea de transporte 
Be energía eléctrica de alta tensión, para* 
servicio de riego en la finca «Villanueva», 
en término de Quintanilla de Onésimo.

El trazado de la línea es el siguiente; 
Tiene su origen en la línea que tiene 
instalada E. P. V., S. A,, entre Quinta
nilla de Onésimo y «Vega Sicilia», en el 
pago «La Rincoha». y con. una alinea
ción recta de 720 metros, llega a la esta

ción de transformación que se instalará 
en el final de la línea, en la finca «Villa- 
nueva».

La línea atraviesa terrenos de dominio 
público y de particulares en el término 
de Quintanilla de Onésimo, y cruza el 
camino de la Rincona, ealnino del 
Medio y cañada del Pinar.

Se solicita la declaración de utilidad 
pública y la imposición de servidumbre 
de pasó de corriente eléctrica, sobre los 
terrenos de dominio publico y de par
ticulares., cuya relación de los mismos 
se inserta a continuación.

Lo que, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 13 del reglàmento 
de Instalaciones Eléctricas vigente, se 
hace público por medio de este «Boletín 
Oficial», para que las personas o enti
dades que se consideren afectadas por 
las instalaciones ,en proyecto, puedan 
examinar ésta, en la Jefatura de Obras 
Públicas (Savador, 6),. y presentar sus 
reclamaciones ante la Alcaldía de Quin
tanilla de Onésimo, o en esta Jefatura, 
dentro del plazo de treinta días, a contar 
de la fecha de la publicación de este 
anuncio, y durante las horas hábiles de 
oficina.

Valladolid, 26.de junio de 1952.-E1 
ingeniero jefe, Gonzalo Alonso.

RELACIÓN DE PRÓPIETARIOS AFECTADOS 
PORLAL1NE.A

Números, propietarios, residencias 
yetase'

1. Don Anhrés Ribón, Quintanilla 
de Onésimo, erial. .

2. Estado, cañada,
3, Don Andrés Ribón, Quintanilla 

de Onésimo, remolacha.
4. Municipio, id., camino de'Ia Rin

conada. .
5. Don Carlos Valdés, íd., erial.
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6. Don Mariano Jarrín, Quintanilla 
de Onésimo, pinar.

Don Carlo^^'aldés, id., cereal;

9.
10.
11.

'7.
8. , camino de «El

1^7 Pétic&nano, id.

és' id.. cereal.
ís, id., erial.
'tigo, id., pinar.

Rojo, id., re-

D 
D?. 
Dœ

UN MGIPAL

2.128-1.398

PASTOS

El día 15 de septletpbre, y hora de las 
■ doce, bajo el tipo de tasación de 4.000 

pesetas.

MADERAS: CORTA DE PINOS

El día 23 de octubre, a las diez horas, 
bajo el tipo de tasación de 16.550,39 
pesetas, 275 pinos albares.

; Los licitadores deberán presentar en 
la mesa de actos, en el plazó de medía 
hora, sus proposiciones bajo sobre ce
rrado, acompañando a la misma el 
guardo que acredite haber efectuado^eí-

1 tiempo, puedan formulárse las reclama
ciones pertirtentes en la forma y con
diciones que dispone la vigente ley de 
Régimen Local. *

Al mismo tiempo se hace público, que 
por esta Corporación fueron prorroga-' 
das las ordenanzas y sus tarifas que ve
nían utilizándose de base impositiva de . 
ejercicios anteriores.

Lo que se hace público para general 
conociiní^-nto y efectos consiguientes.

QaíKtai3^bA <íe Trigueros, 5 de sep- 
''^Íembre dé 19^2.-El alcalde, Máximo 
s- Caballero,. "

Laguna de Duero

Aprobadas con esta fecha por el pleno 
de esta Corporación municipal, las orde
nanzas de exacciones municipales sobre 
tenencia de perros, a los efectos del 
decreto de 17 de mayo de 1952, y sobre 
aprovechamientos de bienes, comunales, 
estarán expuestas al público. ' durante 
quince días, a partír dei siguiente a la 
publicación del presenté en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, para oír recla
maciones, a los efectos del artículo 694

; depósito del 5 °lo del tipo de tasación^ _^ 
reintegrados con arreglo a la vigente lek' 
del Timbre, en cuanto se refiere a lasj|

' subastas no superiores a 10.000 pesetas, 
y en idéntica forma y durante los días 
hábiles de oficina, que medien desde la 
publicación de este anunció en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, hasta las 
diez y siete horas del día.anterior al que 
se celebre la subasta, para las que re
basen de la cantidad indicada.

de égimen Local.
guero^ 3 de septiembre de '

'^^ Eugenio Tasis.
2.757-1.399

Los pliegc^ 
y eco*" 
tran\?»2 
cretal^ 
sición 
minar!

Los m^^ 
cilitados 't"^^'’

;e Olmedo '

2.803-1.403 ■

Seca
ados por el Ayuntamiento las 

Fdenanzas de exacciones municipales, 
como recursos económicos en el presu
puesto ordinario del año próximo de 
1953, se encuentran expuestas al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
a tenor de lo prevenido en el artículo 694 
de là ley de Régimen Local, por término 
de quince días hábiles, para que puedan 
ser examinadas por los interesados legí
timos y presentar en su caso las recla
maciones. tinentos..

ondiciones facultativas 
nlstrativas se encuen- 

^ al público en la Se
ntamiento, a dispo- 
-sonas deseen ex

por este Ayj^tamiento.
L^j^aíffi^lH de septi 

,fifal^lde^R.^artínez.
» 2.852-1.401

Ha del Molar

proposición serán 
i^tadores gratuitame

ec^^,^ septiembre de 1952.—El 
alctfftífe, Óauqb Ampudia. •

2.799-1.404

Zarza

l¿^Hallándose formadas las cuentas m’ 
nlcípales de este pueblo, correspondieixy
tes, al año de 1951. se encuentran di^g^i^»*- “^ ordenanzas de exacco- 
manlflesto al público, en la Secretarial»^ municipales, para el próximo ejercí- 

cío de 1953, se encuentran expuestas aldel Ayuntamiento, por el plazo de quin
ce días, al efecto de ser examinadas, 
durante el cual, y ocho días más, pueden 
hacerse las reclamaciones que se crean 
oportunas,

FqiWTtE^^Olmedo, 5 de septiembre de 
.„fi»»*‘^5^;-’?El ¿ílcalúe, J. Minguela.

2.768-1.400

’público, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, en cumplimiento de lo que 
dispone el artículo 694 de la ley de Régi
men Local, por término de quince días, 
para' su examen e interposición de las 
reclamaciones que se consideren proce
dentes. i-aJí.

arrilla

Molar, 5 de septiem- 
Jcalde, N. Barrero.
; 2.797-1.402

En los días y horas que a continuación 
se expresarán, tendrán lugar, en la Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del se
ñor alcalde o concejal en quien delegue, 
las primeras subastas de los aprovecha- 
rhientos forestales del monte «Ontorío»,
de estos 
dícan:

propios, que también se in-

'^^^edrdado por el pleno de este Ayunta- 
; miento, en sesión celebrada el día 31 de 
1 agosto pasado, la imposición de nuevas 
i exacciones, y que han de regír en el pró- 
I ximo ejercicio de 1953, y aprobadas las 

ordenanzas y sus tarifas correspondien-

S’^alcalde-presidente del Ayunta
miento de esta villa.

Hago saber: Que el Ayuntamiento de 
mi presidencia, en sesión ordinaria co
rrespondiente aí día 31 de agosto últi
mo. en armonía con lo dispuéste en los 
artículos 664 y 665 de la ley de Régimen 
Local de 16 de diciembre de 1950,,ha 
aprobado en principio, la habilitación y 
suplemento de varios créditos deniró 
del vigente presupuesto, por medio del 
superávit del ejercicio liquidado de 1951, 
para atender al pago.inaplazable, urgen
te y forzoso de aumento de sueldo y 
pagas extraordinarias a lo? funcionarios 
y empleados locales, con arreglo a lo 
dispuesto en el Reglamento de 30 de 
mayo de 1952, así como para reforzar 
ciertas partidas dei presupuesto en curso.

Lo que se hace público, por el plazo 
de quince días hábiles, durante los cua
les podrán los vecinos e interesados in
terponer las reclamaciones que estimen 
justas y pertinentes.

La Zarza, 1 de septiembre de 1952.—El

El día

FRUTOS: PIÑA ALBAR

15 de septiembre, a las diez

tes, se anuncian al público las misma^ICb, SC anuiKziaii ax .puxu/iiv-*^ i»o ixA*bji.*ju*u^ 
por el plazo de quince días, a contarV^^

alcalde, iómez.
V , 2.738-1.405

' horas, bajo el tipo de tasación de 750 
pesetas.

desde el siguiente en que aparezca in
serto en el «Boletín Óficial» de la provin- 
ciíí, para que durante dicho plazo de

:Í

' _\ .....— 

^AU ilíOLÍD

\ '^^?5l0®*“®^id^' ^'*^'^'®^*cl^® províndMi
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